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Puntos a tratar

Por favor, silencia tu micrófono hasta el turno de preguntas

Aspectos generales de la convocatoria y principales novedades

Revisión del baremo 

Proceso de solicitud

Turno de preguntas
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1. Aspectos generales de la convocatoria

• Orden EDU/102/2025, de 23 de octubre:

• Solicitudes del 3 al 28 de noviembre

• Concurso de ámbito autonómico

• Misma convocatoria para todos los cuerpos 

• Funcionarios/as en prácticas: sin puntos (por orden de 
oposición)
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Modalidades de participación

• Voluntaria: funcionariado de carrera con destino definitivo desde al menos dos

cursos antes del 1 de septiembre de 2026, es decir, que hayan obtenido su último

destino en el concurso de 2023 o anterior.

• Forzosa: funcionariado en prácticas o sin destino definitivo.

Si no se participa o se piden pocos centros se adjudicará de oficio cualquier

destino, excepto los recogidos en el apartado 3 de la base décima.

Si se queda en expectativa de destino: participación forzosa

en el próximo concurso de traslados.
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Modalidades de participación

• Destinos que no se asignan de oficio

• MAESTROS/AS

• — Centros públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Especial, con puestos de trabajo de

carácter itinerante que se relacionan en el Anexo X.

• — Centros públicos con puestos en primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria de carácter

ordinario que se relacionan en el Anexo II.

• — Centros públicos con puestos en primero y segundo de Educación Secundaria Obligatoria de carácter

itinerante que se relacionan en el Anexo X.

• — Centros de Educación de Personas Adultas.

• — Plazas de perfil bilingüe.

• — Plazas Escuela Hogar.

• — Aula Hospitalaria.
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Modalidades de participación

• Destinos que no se asignan de oficio

• RESTO DE CUERPOS (Catedráticos, Secundaria, PTFP, PESSFP)

• — Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica.

• — Plazas de Orientación en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria.

• — Centros de Educación de Personas Adultas.

• — Plazas de Apoyo correspondientes a los ámbitos de los Departamentos de Orientación de

• los Institutos de Educación Secundaria.

• — Plazas de perfil bilingüe.

• — Aula Hospitalaria.
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¿Qué destinos se darán?

- Vacantes de plantilla orgánica.

- Vacantes resultantes del propio concurso (resultas).

Siempre que la vacante esté prevista para el curso 26-27.

La petición es “a ciegas”.

Es una “lista de deseos”, no una petición de vacantes concretas.

Los listados de centros están en la convocatoria.



anpe@anpecantabria.org     942 37 00 34

Información importante

 3 al 28 de noviembre

 A través de Puntal (presentación telemática)

 Ningún mérito en soporte físico (tampoco las publicaciones)

 Una solicitud por cuerpo, aunque se pidan varias especialidades

 Máximo de 300 peticiones/persona

 Experiencia y cargos también como interino/a y prácticas

 Autobarémate todos los apartados. Es muy importante revisar la baremación

precargada.
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• Méritos precargados:

o Los del último en el que se participara (23-24 o 24-25), pero con estas novedades:

➢ Apartado 3.2.1.: se distinguen dos tipos de Grado según se haya obtenido.

IMPORTANTE: JUNTO CON EL TÍTULO HAY QUE ADJUNTAR

NECESARIAMENTE CERTIFICACIÓN ACADÉMICA COMPLETA.

➢ Apartado 5.4. Certificado de acreditación de la competencia digital: de oficio.

➢ Apartado 5.5. Certificado de conocimiento de lengua extranjera distinto a EOI.

Este apartado se vincula con el 3.3.a, b, c y d. En el caso de que se suba

documentación en el apartado 5.5., se desmarcará el 3.3.a, b, c y d, debiendo

volver a subir la documentación.
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➢ Apartado 6. Otros méritos. Se detalla la puntuación de cada subapartado.

➢ Apartados 6.4 y 6.6 ya no están vinculados a los apartados 4.1, 4.2 y 4.3. Es

importante revisar el volcado de estos apartados al valorarse ahora méritos

obtenidos de forma simultánea.

o Aporta toda la documentación, excepto la de los apartados 1.1, 1.2, 4.1, 4.2, 6.5 y 6.6

si los servicios se han prestado en Cantabria.
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• En la vista preliminar verás tu hoja de servicios, tu hoja de cargos y tu porfolio de

formación. No hace falta justificar lo que te aparezca en esos documentos, pero sí

autobaremarte esos apartados.

• Si no estás conforme con algún apartado: desmarca “conforme” y aporta todos los

méritos de ese apartado (no solo los “nuevos”).

• En el caso de las titulaciones de Grado diferentes a las exigidas para acceder al Cuerpo,

se darán 5 puntos si se ha cursado en su totalidad y 2,5 puntos si se han aplicado

convalidaciones.
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No te equivoques

• Si pides un centro y marcas la opción bilingüe, solamente estás

optando a plazas bilingües en ese centro y esa especialidad.

• Si quieres optar también a plazas no bilingües, vuelve a añadir el

centro y la especialidad sin marcar la opción bilingüe.

• Ocurre lo mismo para los destinos itinerantes.
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Derecho de concurrencia y Derecho preferente

• Derecho de concurrencia:

➢ Únicamente en participación voluntaria

➢ 2, 3 o 4 personas condicionan su destino al resto del grupo

➢ Cada participante debe indicar los datos identificativos de los demás

➢ Cumplimentación incorrecta = anulación de la solicitud de todos/as los/as participantes

• Derechos preferentes:

➢ A centro, localidad o zona (ver el manual de usuario)

➢ Pueden ejercerlo muy pocas personas (artículos 16 y 17 del Real Decreto 1364/2010)

Infórmate bien sobre 
estos derechos antes 

de ejercerlos
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Previsión 
 ENERO

• Admitidos/excluidos y baremación provisional

5 días hábiles para reclamar

 FEBRERO-MARZO
• Publicación de vacantes provisionales

• Adjudicaciones provisionales

10 días hábiles para renunciar a participar (solo participantes voluntarios)

 ABRIL-MAYO
• Publicación de vacantes definitivas

• Adjudicaciones definitivas (toma de posesión: 1 septiembre 2026)

Todo se publica en Educantabria y en nuestra web

Síguenos en Telegram para no perderte ningún plazo
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Consejos

• Lee la convocatoria y el manual de usuario

• Pide los centros y las especialidades que quieras, aunque pienses que no

habrá sitio.

• Conserva tu resguardo de presentación.

• Dudas o incidencias técnicas (atenderán de lunes a viernes, de 9 a 14 h):

soportectprimaria@educantabria.es

soportectsecundaria@educantabria.es
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Consejos

Estaremos encantados/as de ayudarte y de asesorarte

#ANPEcontigo

942 37 00 34

anpe@anpecantabria.org



anpe@anpecantabria.org     942 37 00 34

2. Revisión del baremo
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3. Proceso de solicitud

Puntal de Educantabria

https://puntal.educantabria.es/portal-docente/#/auth/login
https://puntal.educantabria.es/portal-docente/#/auth/login


TE ESCUCHAMOS

TURNO DE 
PREGUNTAS



GRACIAS

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

#ANPEcontigo
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